
Artículo lo).- Incorpórase al Título 4 de la cesión de créditos, Sección Tercera

del Libro Segundo del Código Civil, el Artículo 1446 Bis que quedará

redactado de la siguiente forma:

Artículo 1446 Bis: “ No podrán cederse créditos cualquiera fuese su origen

que hayan sido garantizados por hipotecas sobre inmuebles rurales dedicados

a la producción agrícola, ganadera o mixta. Esta prohibición regirá cuando las

hipotecas hayan sido constituidas a favor de Bancos Estatales o Bancos

Estatales con participación privada, nacionales, provinciales o municipales.

Artículo 2”).- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-


